
















 

 
 

 

Nombre del área del cual es titular quien clasifica: Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán. 

Documento del que se elabora la versión pública: contrato de arrendamiento 

Secciones clasificadas: Único 

Fundamento Legal: En términos de los artículos 106, párrafo III de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 15, párrafo 2, inciso I) del Reglamento del Instituto Nacional Electoral en Materia de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 19 del Manual para la elaboración de Versiones Públicas por 
parte de los Órganos Responsables del Instituto Federal Electoral, se testan las presentes secciones por 
contener datos personales 

 

Lic. Juan Carlos Ara Sarmiento 
Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán 

 

 



 
 
 

 

Fecha de clasificación:  31/03/2020. 

Área responsable: Junta Local Ejecutiva en el estado de Yucatán. 

Información clasificada como confidencial (datos personales testados en el documento): 

Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), dirección, colonia, Código Postal (C.P.) y teléfono. 

Periodo de clasificación: Permanente por tratarse datos personales. 

Fundamento Legal: En términos de los artículos 106, fracción III, 116 y 120, de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 98, fracción III, 113, fracción I, y 117, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales séptimo, fracción III y trigésimo octavo, fracción I, 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para 

la elaboración de versiones públicas. 

Motivación: Cualquier información concerniente a una persona física identificada o identificable, serán 
considerados datos personales confidenciales, misma que requiere del consentimiento del titular para su 
difusión. 

Rúbrica y cargo del titular del área responsable: Rúbrica autógrafa quien clasifica. 

 

 

 

 

 

Lic. Juan Carlos Ara Sarmiento 
Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva 

del Instituto Nacional Electoral en el estado de Yucatán 
 

 

Fecha de desclasificación: No aplica, por tratarse de información confidencial, pues la misma se protege de 

manera permanente. 
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